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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
ecretarios reciban los n ú m e r o s de 
tte BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 

ije un ejemplar en el sitio de costum-
•re, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci-
'O del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar ios BOLETINES coleccionados 
•rdenadamente, para su encuaderna-
:'í»n, que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA T O D O S LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o . 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro pcstal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de ia provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Admin is t rac ión 

de dicho periódico (Real orden de 6 dt 

A b r i l de 1859). • 

Á d m i n i s t r a c i ó a Provincia l 
Comisaría de Invest igación y vigi- j 

lancia.—Licencias de caza. 

Mancomunidad Sanitaria de la pro- i 
vincia de León.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n Municipal 
'•-dictas de Ayuntamientos. 

Admin i s t r ac ión de Just icia 
Audiencia Terr i tor ia l de Valladolid. 

Anuncio. 
Adictos de Juzgados. 
Requisitorias. 
Cédula de citación. 
Anuncio particular. 

_ MmíBistratlto wmimM 
Comisaría He Investigación j Vigilancia 

Relación de licencias de caza con 
cedidas por el Gobierno c iv i l de esta 
provincia durante el mes de Agosto 
de 1939: 

(Continuación) 
Avelino Gutiérrez González, de 

León. 
Cristín Sal íala Cano, de Santas 

Martas. 
Pedro Busca Ataegui, de León. 
Isaac Fernandez Rodr íguez , de id . 

Teodoro Nieto Rodr íguez , de León 
Marcelo Robles Diez, de i d . 
Isidoro Mart ín L a m b r a ñ a , de Gis-

tierna. 
Manuel Pérez Argüelles, de León. 
Elíseo Godos Godos, de Arenillas 

de Vaideladuey. 
Ricardo Conejos Manín , de León . 
J u l i á n Rubio López, de i d . 
Francisco Angulo Melero, de i d . 
Amelio García Pérez, de Marialba. 
Cánd ido León Valle, de Vi l l aqu i -

lambre. 
Jul io demande? Conrado, de San 

Mart ín del Camino. 
Anastasio Magaz del Olmo, de V i -

llamandos d é l a Vega. 
Esteban Pedro Pérez Sánchez , de 

León. 
Florentino Rodríguez Alvarez , de 

Villabalter. 
Esteban Aguilar Alonso, de Grajal 

de Campos. 
P l ác ido AntOlín Rebollo, de Pa-

lanquinos. 
Gaudencio Alvarez Alonso, de V i -

llalobar. 
Julio Arroyo P u c h é n , de Sahagún . 
Fernando Castaño Diez Caneja, de 

Oseja de Sajambre. 
Benito Salas García, de Vi l l ac i l . 
Angel Rey de la Fuente, de Cam

po de Vi l lavidel . 

Dionisio Potes Guerrero, de Vi l l a -
decanes. 

Irineo Pellitero Alonso, de A r d ó n . 
Bernardino Lorenzana Huerga, de 

Vil lamandos. 
Elpi ro Guerrera Selva, de Vil lade-

canes. ; 
Lud iv ino Gañón Valdealiso, déí 

León. 
Pedro Vel l i l la Cano, de T^obajoj 

del Cerecedo. 51 
Dionisio Fernandez Prieto, de Val-: 

déla fuente. 
Francisco M e r i n o Guinzo, déi 

León. || 
Benito Alonso González, de Cas-

t r i l l o de la Ribera. | 
Indalecio López Barriales, de V i - I 

l l imer . i 
R a m ó n de Celio Pérez, de Ñavate- i 

jera. 
Secundino de Celis Pérez, de i d . 
Benigno Vallejo Navas, de i d . 
José Oblanca Suárez, de Villa1! 

balter. 
Antonio Encimas San tomás , de 

León. 
Mauricio Alonso Pertejo, de i d . 
Aureliano Calvo Fuertes, de i d . 
J e r ó n i m o Torres Rabióla , de i d . 
Nicolás Cantón Garnón , de Mata

lobos. ' 
Manuel H e r n á n d e z Herrero, ( de 

León. ,;,'>'-, , 



Nicomedes García Miñambres , de 
León. 

José T a s c ó n Rozas, de i d . 
Belisario Redondo Blanco, de V i -

l laturiel . 
Laurentino Redondo Mangas, de 

Vi l la tur ie l . 
Emi l iano Ramos García, de Ma

tanza. 
Manuel Anibarro Casado, de Val -

deras. 
Anastasio Temprano Domínguez , 

de i d . 
Maximil iano González Ruiz, de 

Matanza. 
Donato Caño González, de Val -

deras. 
Vicente Blanco González, de i d , 
Inocencio Moratinos Linares, de 

Matanza. 
Manuel Antol ínez de Prado, de 

Benavides. 
Zacar ías Alvarez Nogal, de V i l l a -

lobar. 
José García Carmona, de León. 
Dionisio Fernandez Vivas, de J i 

ménez de Jamuz. 
José Geijo Geijo, de Vi l l amontán . 

Cont inuará 

Mancomunidail sanitaria de munici
pios de la provincia de León 

CIRCULAR 
A los efectos de confeccionar el 

presupuesto para el ejercicio 1940, 
con las m á x i m a s garan t ías de auten
ticidad, se servirá remit i r a esta 
Mancomunidad en el plazo m á x i m o 
de quince d ías a partir de esta fecha 
la adjunta re lac ión comprensiva de 
todos los funcionarios sanitarios de 
ese Municipio , con expresión de los 
sueldos y d e m á s mejoras a que con 
arreglo a la legislación vigente ten
gan derecho, bien entendido, que 
solamente h a b r á n de consignarse 
las plazas que se hallen cubiertas 

i bien en propiedad o interinamente 
aun cuando los Titulares se hallen 
movilizados, debiendo firmar los i n 
teresados la conformidad, haciendo 
constar en otro caso los reparos que 
ofrezcan sus dotaciones. 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden Ministerial de 29 de Octubre 
de 1938, d e b e r á n incrementarse las 
Titulares con el importe de un quin-

Retación qne se cita 

quenio equivalente al 10 por 100 de 
la misma, para todos aquellos fun
cionarios sanitarios que lleven des
e m p e ñ a n d o en propiedad mas de 
cinco años una t i tular en el mismo 
Ayuntamiento, sin perjuicio de las 
d e m á s mejoras que las citadas Cor
poraciones hubieran acordado con
ceder al expresado personal, según la 
Base 15 de la vigente Ley de Coor
d inac ión Sanitaria. 

Transcurrido el plazo señalado 
sin que dé cumplimiento al servicio 
que se le ordena, me veré precisado 
a imponerle la multa de cincuenta 
pesetas y otras cincuenta al Sr, Se
cretario, con la que desde luego que
dan conminados, sin perjuicio de 
exigirles las d e m á s responsabilida
des reglamentarias, a cuyos efectos 
se c o n s i d e r a r á n como no recibidas 
las relaciones en cuyo detalle no se 
llenen todos los requisitos señalados 
muy principalmente la conformidad 
o reparos del interesado. 

León, 15 de Septiembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—Arturo Pita do 
Regó.-

Ayuntamiento de 
C A R G O 

Médico . . . 

F a r m a c é u t i c o . , 

Practicante. 

Comadrona, 

Veterinario. 

Dotac ión anual Quinquenios 
Otras mejoras 

económicas CONFORMIDAD D E L INTERESADO 

Sello del 
Ayuntamiento 

Conforme: 
E L A L C A L D E , 

de d e l 9 3 9 , - A ñ o de la Victoria. 

E L SECRETARIO, 



Ayuntamiento de 
Santovenia de la Valdoncina 

Confeccionadas las cuentas de pre
supuesto de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al ejercicio de 1938, 
se hallan de manifiesto al púb l i 
co en esta Secretaria municipal , 
con los documentos justificativos, 
por el plazo de quince días, a fin de 
que los habitantes de este té rmi
no puedan examinarlas y formular, 
por escrito, las reclamaciones que 
crean oportunas contra las mismas, 
dentro de dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, conforme a lo que 
dispone el a r t í cu lo 126 del Regla
mento de Hacienda Municipal . 

Santovenia de la Valdoncina, a 14 
de Septiembre de 1939. —Año de la 
Victoria.—El Alcalde, Eulogio Mar
tínez. 

Ayuntamiento de 
Santiago millas 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayun
tamiento, para el a ñ o actual de 1939, 
se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretaría munic ipal , por espacio 
de quince días , durante cuyo pla
zo, y en los tres d ías siguientes, 
podrán los contribuyentes interesa
dos presentar las oportunas recla
maciones, las cuales h a b r á n de ba
sarse en hechos concretos, precisos 
y determinados, i r a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas necesarias para su 
Justificación, y d e b i d a m e n t e re 
integradas, sin c u y o s requisitos, 
no serán admitidas, 

Santiagomillas, 14 de Septiembre 
de 1939.—Año de la Victoria .—El 
Alcalde, José Blas Frade. 

Ayuntamiento de 
Villazanzo de Valderadaey 

Aprobado el proyecto de pre 
supuesto ordinario de este Ayunta 
miento para el ejercicio de 1940, 
se encuentra de manifiesto al pú 
blico en la Secretaria municipal , 
juntamente con las certificaciones y 
uiemorias a que se refiere el a r t ícu-
¡p 2 96 d e l Estatuto Municipal , 
por el plazo de ocho días, en el cual, 
y durante los ocho días siguientes. 
Podrán formularse por los interesa
dos cuantas reclamaciones se esti 
men pertinentes. 

Villazanzo de Valderaduey, 15 de 

Septiembre de 1939.—Año de la Vic
toria.—El Alcalde, Aniceto García . 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Se hallan de manifiesto al púb l ico , 
durante un plazo de quince días , en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
con los documentos justificativos,las 
cuentas del presupuesto correspon
dientes al a ñ o de 1938, con el f in de 
que los habitantes del t é rmino pue
dan examinarlas, y formular cuan
tas reclamaciones consideren perti
nentes durante el mencionado pla
zo y en los ocho días siguientes, 
conforme determina el a r t ícu lo 126 
del Reglamento de Hacienda M u 
nic ipal , 

Onzonilla, a 15 de Septiembre 
de 1939.—Año de la V i c t o r i a . - E l 
Alcalde, Marcelo Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Con esta fecha, participa a esta 
Alcaldía D. Hi lar io Llamas, de esta 
vecindad, que el d ía 6 del actual, se 
le extravió un caballo de unos trein
ta meses, pelo rojo claro, estrellado, 
c r in corta, cola larga, y herrado so
lamente de una mano. 

Se ruega a la persona que le haya 
encontrado, dé cuenta a esta A l 
ca ld ía . 

Llamas de la Ribera, 13 de de Sep
tiembre de 1939.—Año de la Victo
r ia ,—El Alcalde, Gonstantido García. 

N ú m . 354.-6,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

Este Ayuntamiento, en v i r tud de 
haberNquedado desierta, por falta de 
licitadores, la subasta anunciada 
con fecha 7 de Agosto anterior, acor
d ó la ce lebrac ión de subasta para 
la cons t rucc ión del edificio-escuela 
del pueblo de Galzadilla de los Her-
manillos, con arreglo a las bases es
tipuladas en el pliego de condicio
nes, planos y documentos del pro
yecto, que se h a l l a r á n de manifiesto 
en la Secretar ía munic ipa l , todos 
los días laborables, desde las nueve 
hasta las diez y nueve horas, a dis
posic ión de los interesados, por se
gunda vez. 

Las proposiciones se p re sen t a r án 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
en pliegos cerrados, firmados por el 
interesado en papel de la clase co 

rrespondiente, durante veinte d í a s 
a partir de la pub l i cac ión de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y en las mismas horas 
mencionadas en el párrafo anterior, 
con arreglo al modelo adjunto. 

La apertura de los pliegos que se 
presenten, t end rá lugar en el local 
del Ayuntamiento, a las once horas 
del domingo siguiente al día en que 
termine el plazo pora su presenta
ción, bajo la Presidencia del Alcal
de y de un Gonceial designado por 
el Ayuntamiento. 

Los que intervengan en esta su
basta, d e b e r á n ingresar en la Depo
sitaría de este Ayuntamiento, el 5 
por 100 del presupuesto de la obra, 
que asciende a 5.533,10 pesetas, cuya 
suma elevará el adjudicatario hasta 
completar el 10 por 100 del precio 
de ad jud i cac ión , que se cons t i tu i rá 
como fianza a responder del cumpl i 
miento del contrato. 

El pago del precio de adjudica
ción, se h a r á en la forma que se ex
presa en el pliego de condiciones. 

En caso de que en dos o más plie
gos se hicieran proposiciones igua
les, a con t inuac ión de su apertura, 
durante quince minutos, se subasta
rá por pujas a la llana; y si persis
tiese la igualdad, se dec id i rá por 
sorteo. 

Este Ayuntamiento se reserva el 
derecho de elegir, entre todas las 
proposiciones presentadas, las que 
considere m á s ventajosas. 

E l Burgo Ranero, a 14 de Septiem
bre del939.—Año de la Victoria .— 
E l Alcalde, Felipe Antón . 

Modelo de proposición 

D , vecino de , provincia 
de , según cédula personal n ú 
mero con residencia en , pro
vincia de calle de , enterado 
del lanuncio publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
de fecha de de 1939, para ad
judicar , mediante subasta, la cons
t rucc ión del edificio-escuela del pue
blo de Galzadilla de los Hermanillos, 
se compromete a tomar a su cargo 
dicha obra, con sujeción a los plie
gos de condiciones, planos y d e m á s 
documentos del proyecto, en canti
dad a precio alzado de pesetas 
(en letra y n ú m e r o ) . 

Fecha, firma y rúb r i ca . 

N ú m . 355.—32,40 ptas. 



Audiencia Terriíorial de Valladolid 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

La Sala de Gobierno ha acordado 
los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal , que se publican 
en cumplimiento de la regla 5.a del 
ar t ícu lo 3.° de la Ley de 8 de Mayo 
ú l t imo. 

En el partido de La Bañeza 
Juez de Valdefuentes del P á r a m o , 

D: Nicolás Antón Mateos. 
En el partido de Ponfcrrada 

Juez suplente de Ponferrada, do»-
José González Taladr id . 

Fiscal de Ponferrada, D. Fe. 
P i ñ ó n Alcón. 
En el paitido de Villafranca del B . 

Fiscal de Oencia, D. Fil iberto i 
driguez F e r n á n d e z . 

Fiscal de Paradaseca, D. Alfredo 
González. 

Juez suplente de Trabadelo, don 
Demetrio Amigo Santin. 

Val ladol id 15 de Septiembre de 
1939.—Año dé la Victoria.—(ilegible). 

procede de D. Paulino Rodríguez y 
Rodríguez y D. José Solís Carrera, 
pro ind ív iso y por partes iguales, los 
cuales han fallecido; en cumplimien
to de lo acordado en providencia de 
seis de Julio ú l t imo , se cita por se
gunda vez a los sucesores o cuusa-
habientes de aquellos y a las perso
nas a quienes pueda perjudicar la 
insc r ipc ión solicitada, para que den
tro del t é rmino de ciento ochenta 
días , a contar desde el día veinte del 
expresado mes de Julio, fecha de la 
pub l i cac ión de1 primer edicto en el 

de la provincia, 
el expediente si 
derecho. 

Septiembre de 
r í a .—Franc i s -

ecretario, Por-

BOLETIN 
comp'í 

i ^ ú m . 356.-39,00 ptas. 

Juzgado de primera instancia de Pon-
ferrada 

Don Francisco Lainez Ros, Juez de 
primera instancia accidental de la 
ciudad de Ponferrada y su partido. 
En este Juzgado se instruye expe

diente con arreglo al a r t ícu lo 400 de 
la Ley Hipotecaria a instancia de 
D.a María de la Luz Matías Rodrí
guez, mayor de edad y vecina de esta 
ciudad, asistida de su marido y con
vecino D. Enrique Rodríguez Garujo 
propietario, para justificar el domi
nio que pretende inscribir a su favor 
en el Registro de la Propiedad, del 
inmueble que se describe así: Un 
molino haiinero, en t é r m i n o de San-
talla, del Ayuntamiento de Priaranza 
en el pago de Lavadros, con su cau
ce de 140 metros de largo por 4 de 
ancho y linda: al Este, con camino; 
al Sur, con el mismo camino que la 
separa del terreno c o m ú n de Santa-
Ha; Oeste, con terreno de D. Paulino 
Rodríguez y D. José Solís y al Norte, 
con la laguna que lo separa de terre 
no cOrnún. Se valora en 500 pesetas 
y no resulta tener cargas conocidas. 

Y apareciendo de la oportuna ins
cr ipción en el Registro de la Propie 
dad de este partido, que dicha finca 

con los testigos y medios 'de prueba 
que tenga por conveniente a su de
fensa. 

Y para que sirva de citación a la 
Lud iv ína de la Fuente Fernández y 
su publ icac ión en el BOLETINOFICIAL 
de esta provincia, expido y firmo la 
presente en León a nueve de sep. 
tiembre de m i l novecientos treinta y 
nueve.—Año de la Victoria.—El Se
cretario suplente, Miguel Torres. 

Requisitorias 
Fe rnández , Angel, Teniente de Sa

nidad, cuyas d e m á s circunstancias 
personales se desconocen, hospedado 
ú l t i m a m e n t e en el Hotel Regina de 
esta ciudad, y en la actualidad en 
ignorado paradero, comparece rá ante 
este Juzgado municipal , sito en el 
Consistorio Viejo de la Plaza Mayor, 
el día diez de octubre p róx imo, a las 
once de la m a ñ a n a para la celebra
ción del ju ic io de faltas que viene 
acordado contra Benedicta Cigales 
Beneitez y Dolores Cigales Beneitez, 
por malos tratos de palabra y de 
obra. 

Y para que conste, y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido la presente en 
León a doce de septiembre de m i l 
novecientos treinta y n u e v e . — A ñ o 
de la Victoria.— El Secretario Su
plente, Miguel Torres. 

•.„ ví/. «oriJvftHjí?^ fif oh 
o o 

De la Fuente Fe rnández , L u d i v i -
na, de 33 años , de edad, de estado 
viuda, de profesión sus labores, hija 
de Ricardo y de Concha, natural de 
Navatejera (León , domiciliada últi
mamente en el mismo Nava, y en la 
actualidad en ignorado domici l io y 
paradero, comparece rá ante este Juz
gado municipal , sito en el Consis* 
rio Viejo de la Plaza Mayor, e? 
trece de Octubre p róx imo a lap 
de la m a ñ a n a , a la c e l e b r a c i ó i ^ ^ 
un ju ic io de faltas por malos trato 
de obra mútüos , contra la misma y 
otra, a cuyo acto deberá comparecer 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita a Isabel 

Sánchez Sánchez , de 22 años, casada 
hija de Mateo y Sofía, natural de 
Mérida, donde tuvo su vecindad, 
cuyo ú l t imo domici l io lo tuvo en 
Vigo (Mart ínez 7) actualmente de 
ignorado paradero, para que el día 
29 del actual y hora de las 12, com
parezca con sus pruebas ante la sala 
Audiencia del Juzgado municipal de 
Astorga, (Santa Marta 17, bajo) a fin 
de celebrar el ju ic io de faltas que se 
le sigue por estafa al viajar sin bille
te en la C o m p a ñ í a de los ferrocarri
les del Oeste. 

Astorga, 14 de Septiembre de 1939. 
—Año de la Vic to i ia .—El Secretario 
habilitado, Vicente García. 

ANUNCIO PARTICULAR 

AGUAS DE L E Í (S. A.) 
Acordado por el Consejo de Ad

min i s t r ac ión de esta Sociedad el 
pago de un dividendo a cuenta del 
tres por ciento con impuestos a car
go de los accionistas por los benefi
cios de 1939, se ab r i r á el pago del 
mismo a partir del día 20 del co
rriente en las oficinas de esta Socie
dad calle de O r d o ñ o I I número 17, 
contra cupón h ú m e r o 21. 

La cuan t í a del dividendo será, 
hecha la deducc ión del impuesto, de 
pesetas 14 para las acciones de la 
serie A y de pesetas 2,80 paralas 
acciones de la serie B. 

Oviedo, 18 de Septiembre de 1939. 
- \ ñ o de la Victoria.—El Presidente 

onsejo de Administración, 
Ma. 

rúm. 353.-15,00 ptas. 

Imputación 


